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REAL ORDEN.

(Conclusión.)

Las Juntas provinciales podrán 
concederles lo que solicitan, si á ello 
BU se oponen los inaer.tro3 de dicho 
pueblo, y siempre que no tengan 
atrasos en las obligaciones de prime
ra enseñanza. De su resolución, que 
no podra demorarse más de los cinco 
días siguientes, darán conocimiento, 
antes del día 8 del mismo mes, á las 
Delegaciones de Hacienda, para que 
Qo las comprendan en sus relaciones 
de recur.sos disponibles; à los habili
tados, fiara que no los tiguren en sus 
nóminas, y á la Central de derechos 
pasivos, para su contabilidad.

25. Los municipios que paguen 
directamente a los maestros remiti
rán a las Juntas pr ivinciales, el día 
1.“ del mes siguiente al en que ter
mino el trimestre, las nónimas y re
cibos correspondientes. Así mismo re
mitirán los resguardos de los ingre
sos hechos en las sucu-salesdel Ban
co de España como producto de des
cuentos en la cuenta corriente de de
rechos pasivos del magisterio en las 
respectivas provincias que las Jun
tas provinciales les habra notificado 
con la debida anticipación.

26. Si las Juntas provinciales es
timan que han sido satisfechas todas 
las atenciones del trimestre por el 
municipio, y que lo ingresado en el 
Banco de España es lo que les han 
notificado con arreglo á su contabili
dad, como perteneciente á la Junta 
Central de derechos pasivos’, expedi
rán bajo su responsabididad las opor
tunas cci tificaciones, con p.xpresión 
de las cantidades satisfechas, para 
que la Intervención de Ha'^ieada pue
da hacer lus i orrespondientes asien
tos, entregándolas á los alcaldes.

27. Los ayuntamientos f>resenta- 
rán estas certificaciones en las Dele
gaciones de Hacienda dentro de los 
cinco primeros días del trimestre si
guiente, á lo.s efectos de lo dispuesto 
en el art. 3." de! real decreto de 21 
de julio último.

28. Cuando los pueblos que ten
gan concedido el pago directo á los 
maestros no hayan presentado sus 
nóminas, resguardos del Banco y re
cibos correspondientes en ¡a Junta 
provincial el día l.’del mes siguien
te al en (fue terminó el trimestre, ó 
lo satisfecho no sea ¿1 total de sus 
atenciones, las referidas juntas lo 
pondrán en conocimiento del Delega
do de Hacienda, para que mande ex
pedir la certificación do los r'^cursos 
disponibles, y en su vista ordenará 
al habilitado con toda urgencia, a fin 
de remitirla á la Delegación para el 
inmediato pago á los maestros e in
gresos de descuentos en el Banco de 
España. Sólo en este caso extraordi
nario 3e autorizará la formación de 

nómina especial, y el ayuntamien
to que diere lugar á ello perderá pa
ra lo sucesivo el derecho á hacer el 
{)ago directo á los maestros, en el 
que nunca volverá á sCr rehabilitado. 

29. Las Juntas provinciales prac
ticarán el día 25 de septiembre pró
ximo el arqueo á que les obliga el 
art. 2G de la in.Hirueción de 8 de no
viembre de 1882. y al siguiente día 
entregarán en las delegaciones de 
hacienda todas las cantidades que co
mo sobrantes existan en ¡as cajas 
de primeia enseñanza.

30 La.s liquidaci ues de las ca
jas de firimera enseñanza quedarán 
ultimadas en 30 de septiembre pró
ximo, y serán hechas por las Juntas 
provinciales de instrucción pública, 
con la intervención de un funciona
rio de hacienda designado por 'a in
tervención ti eneral de la administra
ción del E.stndo y los que este mi
nisterio deteimine, .sujetándose á lo 
que se consigna en los múdelos que 
al final se insertan.

31. En el modelo núm. 1, que 
constituirá el cargo de la caja, se ha
rán las anotaciones en las casillas 
correspondientes, con arreglo á lo 
(]ue resulte de los libros de interven
ción y cartas de pago obrantes en la 
secretaría de la Juuta provincial, de 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 18 de la instrucción de 8 de 
noviembre de 1882 antes citada.

32. En el estado núm. 2, 
que será la data de la caja, figura
rán las cantidades que de los opor
tunos libramientos rc.-ulten entrega-
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da« á los iHibilitadoii; i tys he,tcdo- 
ro9 dd tn lest'-yl fillcdrfoi* JT 
ajuntamieutó^Me ^tiWdeil^^» pro
cedentes de Libires persoaalee, con 
arreglo à lo preceptuado en la Real 
orden de 15 de junio de 1882. Así- 
miaruo figurara,, en l¿t data, á par
tir del !.• de julio de 1887, las can
tidades ingresadas en el Banco de 
España para la Junta de derechos pa
sivos como producto de descueutos.

33. Eu el estado núin. 3, figura
rá el resumen de lo ingresado y pa
gado por cuenta de cada municipio, 
y la diferencia que exista.

34. Antes de finalizar la liquida
ción se hirá un examen y resumen 
de las cuentas trimestrales rendidas 
por los habilitados y aprobadas por 
las jautas, de conformidad á lo dis
puesto en la prescripción 8.* de la 
real ornen de 15 de junio de 1882, 
á fin de conocer si aquellos ro’nte- 
graron las cantidades no satisfechas 
i los maestros ó si las conservan en 
su poder, así como cualquier otro 
producto de descuentos no ingresa
dos en el Banco para los derechos 
pasivos.

35. Los Gobernadores, presiden
tes délas juntas provinciales; los 
secretarios interventores y los cajeros 
de primera enseñanza, serán respon
sables, como claveros de las cajas, 
de loque resultará de las liquidacio
nes que se practiquen, y estos fun
cionarios, juntamente con los demás 
individuos de las juntas provinciales 
de las fíiltas de rendición de cuentas 
de cajas y habilitaciones.

36. Terminadas las liquidaciones 
en Ir forma prevenida anteriormente, 
y si el resultado estuviera conforme 
con la existencia ingresada en la 
Delegación de Hacienda por conse
cuencia del arqueo á que hace refe
rencia la regla 29, debidamente au
torizadas por los funcionarios que en 
ellas hayan intervenido, se remitirán 
á este ministerio, quien, después de 
oir el informe que emitirá la junta do 
derechos pasivos del magisterio en 
lo referente á lo que figure de ingre
sos para la misma y cuantos consi
dere oportunos pedir, acordará la 
aprobación.

Si la existencia fuera menor de la 
que resultara de la liquidación, se 
procederá á la formación del oportu
no expediente para dupurar los he
chos y exigir las responsabilidades á 
que hubiera lugar. Igualmente se 
instruirá expediente cuando no se 
hayan cumplido todas las formalida
des prevenidas en el real decreto de 
creación de cajas de primera ense
ñanza.

37;.-. Los secMUrioa-idq-Jjas juntas' 
p !' o ciá 1 e s, des pué s de ; 11 i mad.a s. 
las liquidad one's, fofeiaríRi un ^ïta-*' 
do detallado de los descubiertos que 
tieue cada municipio con los maes
tros y la junta de derechos pasivos 
por años separados, valiéndose para 
ello de las relaciones publicadas en 
los Jíoleíines o/lciales de los meses de
febrero, como previene el párrafo se
gundo del artículo 30 de la Instruc
ción de 8 de noviembre de 1882. De 
dicho estado se sacarán tres copias, 
que se remitirán.’ una á la Delegación 
de Hacienda, otra á la subsecretaría 
de este ministerio y otra á la junta 
de derechos pasivos del Magisterio.

Sin perjuicio de la copia que en su 
día habrán de remitir las juntas pro
vinciales á las delegaciones, facilita
rán entre tanto á los delegados de 
Hacienda cuantos datos y antece
dentes l.'s reclamen, para que pue
dan empezar desde i*, de octubre 
proximo a ejercer las funciones de 
ordenadores de pagos con completo 
conocimiento del asunto.

38. Las delegaciones de Hacien
da retendrán todos los sobrantes de 
los municipios que se hallen con 
descubiertos, á fio de solventar las 
deudas que tengan con el fondo de 
derechos pasivos por los diferente» 
descuentos, y con los maestros y sus 
herederos.

39. Todas las cantidades que re
sulten existentes en las cajas el día 
25 de septiembre y que hayan sido 
ingresadas en las delegaciones, se
rán devueltas a los municipios des
pués de aprobadas las liquidaciones, 
y siempre que no tengan descubier
tos por años anteriores, que de lo 
contrarióse harán las oportunas en
tregas á los acreedores.

40. Aprobadas las liquidaciones 
por este ministerio de Instrucción pú
blica, se devolverán á los cajeros, 
previa la real orden correspondiente, 
las fianzas que tengan prestadas pa
ra el ejercicio de aquel cargo.

41. Las Diputaciones provincia
les dejarán de abonar desde el 1.* 
de octubre próximo los sueldos da 
los cajeros.

42. Para la uniformidad de la 
documentación en todas las provin
cias, los habilitados, ayuntamien
tos y las juntas provinciales se 
atendrán á los modelos que á conti
nuación se insertan.

43. La junta central da derechos 
pasivos del magisterio, de acuerdo 
con la subsecretaría de este ministe
rio, dispondrán lo que crean más con
veniente respecto a la contabilidad y 
íormalización de cuentas de lasjun- 

í' tas provinciales relacionadas con os 
fondos que aqaéllácócporación d- 

' ministra. '
44. Las juntas proTinciaUs de 

Instrución pública, y muy especial
mente las secretarías de las mismas, 
prestarán obediencia á los delegados 
de Hacienda en todo cuanto tonga 
relación con su carácter de ordena
dores de pagos por obligaciones de 
primera enseñanza, cuyas facultades 
les han sido conferidas por el art. 6.’ 
del real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Junio 
último.

45. El pago del actual trimestre 
será hecho con todas las fo'inalides 
prevenidas en estas intrucciones.

46. La junta municipal de prime
ra enseñanza de Madrid, tendrá las 
mismas atribuciones que las juntas 
provinciales en lo que se refiere al. 
cumplimiento de estas instrucciones.

De real orden digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Santan
der, 10 de agosto de 1900.—García 
Alix.—Señor subsecretario de este 
ministerio.

(^Gf-aceía del 22 de agosto.7

limo. Sr.: Próximo á comenzar el 
curso académico de las Escuelas Nor
males, con objeto de que ya en él se 
implanten las reformas establecidas 
en el Re.al decreto de 6 de julio últi
mo, ó ínterin se publica el Reglamen
to que en Jo sucesivo haya de regir 
en los referidos Centros de enseñanza;

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
se ha serviilo dictar las siguientes 
reglas:

1 .* El curso académico se abri
rá {)ara los tres grados en 1.* de oc
tubre próximo.

2 .* En las Escuelas Normales en 
que el número de los alumnos ingre
sados en el mes de julio último no 
llegará á 40, se verificarán exáme
nes de esta clase en la primera quin
cena de septiembre.

A las solicitudes, dirigidas al di
rector, que deberán ser presentadas 
en la segunda quincena del mes co
rriente, acompañarán los aspirantes 
el certificado de buena conducta, y 
la partida de nacimiento en que acre
dite haber cumplido dieciseis años 
antes de 1.* de noviembre próximo.

3 . En igual época se solicitará 
la matrícula en el segundo curso del 
grado elemental, en dos dos del su
perior, en el normal, y se pedirá ser 
admitido á examen por enseñanza li
bre .
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4‘A Tanto 1'08 eiáraerios cfè iogreî 
sb como los comparativos (Je que crû- 
ta el art. 20 del Real*' decreto ’de 6 
dé julio último, deberán verificarse 
en la primera quincena del mes de 
séptièmbrb firóximo.

5 .* En las escuelas que fuese 
necesario verificar el referido exa
men comparativo, el tribunal califi' 
rá por orden relativo á los aspirantes 
á la matrícula, siendo admitidos á 
ésta los 40 primeros en su grado res
pectivo. Esta lista se fijará en el ta
blón de anuncios para conocimiento 
de los interesados. Si alguno de los 
40 primeros renunciara, se correría 
la lista hasta completar dicho nú
mero, y si el día 30 de septiembre, á 
las doce de la noche, no se hubiera 
presentado á hacer el pagode la ma
trícula alguno de los 40 primeros, se 
seguirá igual procedimiento, debien
do verificarse ya la matrícula en el 
mes de octubre, con carácter de ex
traordinaria, y no quedándole al no 
presentado otro derecho que ol de fi
gurar al final de la lista referida. En 
todo caso la matrícula quedará defi
nitivamente cerrada el 31 de octu
bre, á las doce de la noche.

6 .' En el mes de octubre próximo 
se Celebrarán las reválidas de los 
grados superior y normal suspendi
das por Real orden de 16 de mayo 
último, debiendo verificarse con arre
glo á las disposiciones que regían con 
anterioridad al Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898.

7 ,* Loa alumnos suspensos en los 
exámenes de los cursos elementales 
en los meses de febrero y junio úl
timos, podrán volver á ser examina
dos en el de septiembre sin nuevo 
pagode derechos.

8 * Los alumnos que hubiesen 
seguido sus estudios en cualquiera 
de los tres grados, según el plan es
tablecido en el Real decreto (le 23 de 
septiembre de 1898, podrán verifi 
nar la revalida del grado respectivo, 
aunque no hajan cumplido la edad 
que para cada uno exige el artículo 
19 del Real decreto de 6 de julio úl
timo, sin que esta concesión les dé 
derecho á verificar las de los grados 
sucesivos hastaque cumplan las eda
des endichadisposición determinada.

9,’ Antes de 1.” de septiembre, 
los directores de las Escuela Norma
les determinarán el grupo de asig
naturas de qoe cada profesor se ha 
de encargar, respetando el derecho 
que los profesores por oposición tie
nen á dar las enseñanzas pertene
cientes á la sección para que fueron 
nombrados.

De Real orden lo digo á V. I. pa- 

rá'^'s ü"‘ cónbc i m ie ft t(> ÿ d4 m a s ' e féc tb s. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Santander 9 de agosto de 1900—G. 
Alix.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Grace¿a del 14.)

REAL ORDEN.

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver:

1 .’ Que los gerentes, patronos ó 
directores de fábricas, y explotacio
nes industriales ó talleres, costearán 
en los mismos una Escuela primaria 
elemental, dirigida por persona com
petente y coa el material necesario, 
siempre que no exista Escuela públi
ca dentro de un radio de dos kilóme
tros del establecimiento y que en sus 
talleres se empleen de 150 obreros en 
adelante.

2 .* En donde existen fábricas ó 
talleres agrupados, aunque cada uno 
de ellos no llegue al número de obre
ros que señala la anterior, se esta
blecerá una Escuela, procurando se 
halle situada en lo mas céntrico del 
grupo, y debiendo ser sostenida por 
todos los del mismo en proporción á 
su importancia.

3 .* Los mismos patronos, geren
tes ó directores concederán dos horas 
diarias, no computables entre las de 
trabajo, para que puedan asistir, bien 
á la Escuela del establecimiento ó à 
la pública, á los obreros menores de 
catorce aúos que no hubieran recibi
do instrucción alguna.

4 .* La enseñanza de los obreros 
en dichas Escuelas consistirá en lec
tura, escritura, ligeras nociones de 
aritmética con números enteros y 
doctrina cristiana.

5 .* Adquirida esta instrucción, 
recibirán un certificado que así lo 
acredite, dado por el maestro y visa
do por el inspector de primera ense
ñanza del distrito, dándose por ter
minados sus estudios.

6 .* Los niños que sepan leer y es
cribir podrán ser admitidos en los ta
lleres un ano antes de la edad mar
cada por la ley de 13 du marzo úl
timo.

7 .* Los jefes de los estableci
mientos comprendidos en estas dis
posiciones deberán tener establecidas 
sus escuelas dentro del plazo de tres 
meses, dando cuenta de haberlo así 
efectuado al gobernador de la pro
vincia, quien deberá comunicarlo al 
rector del distrito universitario.

8 .* Los alcaldes darán asimismo 
cuenta á los gobernadores, para 

qué loé fraélídéh á" lós’íéc'tórés, del 
número de^ éstable'eítñiéntos'dndá's’i» 
tríales ¿ fabriles á quienes compren
da esta disposición.

9 .‘ Las Juntas provinciales y mü- 
nicipales, por medio de los inspecto
res ejercerán la debida inspección pa
ra asegurar el cumplimiento de fd 
dispuesto, dando cuenta detallada al 
rector del distrito del servicio de obre
ros organizados en las escuelas pú
blicas establecidas cerca de las fá
bricas, de las que estas establezcan 
y del regular funcionamiento de to
das.

10 . Los rectores, juntas é ins
pectores facilitarán á los estableci
mientos cuanto se crea conveniente 
para el mejor planteamiento de tan 
importante servicio.

11 . Los rectores darán cuenta á 
este ministerio de todo cuanto al ser
vicio se refiera, como asimismo de lo» 
datos y consultas de los go erna- 
dores.

Lo que de Real Ordm comunico á' 
V. 1. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años, Madrid 30 de julio de 
1900. — Alix.—Sr. Subsecretario' 
de esve ministerio.

Exemo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de la 
Real orden de 18 de mayo de 1899 
anunciando à oposición plazas de 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales de Maestras, y de confor
midad con lo propuesto por la Sección 
primera del Consejo do su digna pre
sidencia.

S. M.el Roy fq. D. g.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino> 
ha tenido á bien disponer se agre
guen nueve plazas vacantes á las de
terminadas en la orden de 13 de di'* 
ciembre último,en Informa siguiente:

A la sección de Labores se agrega
rá una plaza de Profesora numeraria 
en c.ada una de las Normales de Va
lladolid, Alava y Ciudad-Real.

A la do Letras, una en cada una 
do las de Valencia, Segovia y León.

A la de Ciencias, una en cada una 
de las de Salamanca, Logroño y Soria.

(Graceia del 21 de julio),

ÑÓTICIAS

La Junta provincial de Instrucción 
pública, en la sesión que celebró el 
25 del corriente, adoptó los siguien
tes acuerdos:

Conceder un diploma honorífico 
por sus buenos resultados en la en
señanza, á D.’Juliana Sáenz, maes*
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ira de Viniegra de Abajo y á doûa 
Facunda Ibarrola, que ïo es de Ba- 
darân, y votos de gracias por igual 
causa, á los maestros de Sao Millan 
de la Cogolla y Maosilla, D. Bruno 
Rubio, D.* Tomasa Goyenechea, don 
Germán Gregorio y D/ Victoria Lei- 
var, respectivamente.

Ordenar al Alcalde de Arenzana 
de Arriba proceda á la clausura de 
la escuela por hallarse en estado rui
noso, y que se arregle con toda ur
gencia.

Conminar al Alcalde de Badarán 
con la clausura de la escuela de ni
ñas si en el término de dos meses no 
se halla arreglada cual corresponda.
. Interesar del Ayuntamiento de es
ta capital, la creación de la escuela 
graduada de niñas.

Excitar el celo do varias Juntas 
locales para que visiten las escuelas 
y celebren exámenes públicos en las 
épocas reglamentarias.

Cursar al Rectorado el expediente 
de permuta de los maestros de Grá
valos y de Monreal del llampo.

Nombrar Habilitado del partido ju
dicial de Logroño, á D. Hilario Ortíz 
de Lanzagorta, previa la fianza de 
19.300 pesetas.

Aprobar los presupuestos del ma- 
teiial de escuelas del semestre ac
tual, segundo de 1900, y nombrar la 
opoituna comisión para que propon
ga, resuelva é intervenga en el cum
plimiento de los servicios encomea- 
dados á las Juntas provinciales en la 
Real orden de 10 del corriente.

A nuestro paisano D. Cipriano V¡- 
guera, maestro da San Miguel de Ba- 
«auri, le ha entregado la Junta local 
150 pesetas en metálico como premio 
por el excelente resultado obtenido 
en los exámenes celebrados en su es
cuela.

Felicitamos con tal motivo a nues
tro querido amigo y le deseamos se 
repitan estos votos de gracias que 
son los más positivos.

El Ayuntamiento de San Sebas
tián ha tomado el acuerdo de pagar 
á lo8 maestros por meses y en la mis
ma íorma que á los demás empleados 
•del Municipio.

Las Hijas de Jesús han pedido el 
crear en Salamanca una escuela nor
mal de maestras, libre.

Ha sido aprobada la sustitución 
«olicitada por la maestra de una de 
las escuelas de Logroño, D.* Angeles 
«Serrano, nombrando para que la stis-

tituya á su hermana D.* Teresa Se
rrano. t

■ ‘-'V' ;■-----------------

Permuta-—Desean hacerla el maes
tro y maestra de la villa de Lapuebla 
de Labarca (Alava) con sueldo de 625 
pesetas y 156‘25 de retribuciones, 
todo bien pagado, la cual dista un 
kilómetro de la estación de Fuenma
yor? y quince minutos de tren de la 
ciudad de Logroño, en la línea del 
ferrocarril de Bilbao á Castejón.

Para más informes dirigirse al 
maestro de dicha villa D. Julián Fer
nández de Liger.

La Junta provincial ha publicado 
una circular en el Boletín oficial de 
la provincia, encargando á las Jun
tas locales den cuenta á la provin
cial, de si los maestros de sus res
pectivas localidades se hallan el día 
primero de septiembre próximo al 
frente de sus escuelas.

Nos permitimos recomendar á los 
señores Gobernadores de las provin
cias, la siguiente:

Circular digna de ser imitada.
<En virtud de lo dispuesto en el 

art. 84 del Reglamento de provisión 
de escuelas, de fecha 6 del presente 
mes, y á propuesta de la Juntado 
Instrucción pública, he resuelto pre
venir á todos los señores Alcaldes de 
esta provincia que tengan en su dis
trito municipal escuelas completas 
de ñiños, dotadas con el sueldo anual 
de 625 pesetas, ó más; que en el pri
mer presupuesto municipal que pre
sente á mi aprobación, además de las 
cantidades que importan actualmente 
las atenciones de primera enseñanza, 
han de consignar una nueva partida 
cuyo raínimun será la cuarta parte 
del sueldo asignado á los maestros, 
para gratificar á éstos el nuevo ser
vicio que les impone el referido ar
tículo, de tener escuela nocturna de 
adultos; en la inteligencia de que no 
se aprobará presupuesto ulguno si 
no se consigna en el mismo la parti
da que se indica.

Barcelona 3 de agosto de 1900. — 
El Gobernador, Juan Dorda.— 
¿elín odeial de 5 de agosto de 1900.

De AY Miciero Jd^aino, corvqs- 
pondiente al día 21 de los corrientes 
tomamos la siguiente noticia.

«Nuestro corresponsal de Laguar- 
dia (Alava), nos dice lo siguiente;»

*Bl Ayuntamiento de esta impor
tante villa, teniendo en cuenta el 
real decreto de 21 de julio ú'timo, 

acordó en sesión del 15 del actual pa
gar directamente á sus maestros, 
dentro del mes de agosto, el trimes
tre que vencerá el 30 de septiembre,, 
conforme al art. 3.“del predicho de
creto, y que desde el mes do octubre 
próximo se les adelanten sus haberes 
por mensualidades, enviando á la Ha
cienda las correspondientes cartas de 
pago.»

«El Ayuntamiento de Laguardia 
se ha levantado sobre todos los de 
España apareciendo noble, grande, 
é inteligente.»

«¡Aprended de él, AyuntamientosL 
Ahí teneis el ejemplo vivo que debeis 
imitar si amais á vuestros hijos y 
anheláis el engrandecimiento de la 
patria.»

¡Loor al Ayuntamiento de Laguar
dia!

Se han dirigido á los Sres. maes
tros los presupuestos del material de
sús respectivas escuelas que han de 
regir durante el 2.” semestre del 
corriente año de 1900.

Próxima la apertura de las Escue
las y colegios de 1 .* y 2.* enseñanza 
ofrecemos como siempre á nuestra 
numerosa clientela, cuantas obras y 
material necesiten.

En la imprenta de este semanario 
se está terminando la 9.’ edición del 
Epitome de Gramática por D. Millán 
Orío, cuya obra se pondrá á la venta 
en la próxima semana.

CORRESPONDENCIA
Lardero.—O * B. C.=Suscripla y abonad» hasta 

fin de febrero de 1901. Se anunciarán en su día. 
Logroño.=D.‘ D. M.—Cubierta suscripción has

ta fin d* año.
Nesiares. D.* F- R.—Idem hasta igual fecha. 
Gihuri.-D. M. G —Recibida.
Viana.=D. L. V. — Idem.
Arnedo.=D. T. G —Servido el día 25.
Ouinlanavides. = n. V. L. de G.—Contestado. 
Amorolo. = D. J. T. = Su9cripio hasta 1.» de sep

tiembre 1901.
Cervera =D. C. S. = Sc contestará.
Calahorra.=:D R. de F.--Servido. 
Canales.-D. A. R. = Recibid».
Santo Domingo. —O.“ V. N.=Serí V. servida. 
Leiva — D II S. M ¡^Recibida.
Azcoitia.--i). J. V. M =Se contestará. 
Madrid.=D. J. J del P. — Servido 
Viann.—D *P. B-—Hecha suscripción.
Aulol.—D.* A F. = Recibida libranza y anota

da suscripción hasta !.• de septiembre de 1901. 
Munilla —ü. E. B-=Se contestará. 
Bribas.-D. V. ü.=Idem. 
Carvera.—D.* M. R.=Idem.
Madrid.--!).* P. M.-Remitidos fondos y abo

nada suscripción hasta fin del año actual.
Tarazona -D.*F. M. Liquidada cuenta y ano

tada suscripción hasta fin de agosto.
Rodezno.--D.* A. J. M —Preparado para el pró

ximo viaje
Villarroya --D.* J. F =Se contestará. Están en 

Arnedo casa do O. S. G.
Anguciana.—D.- A. S =Idera.
Idem.—O. C. I =Servido por correo.'
Ujué.—D * L. M.= Remitido encargo.

Logroño: Imp., lib. y oncuad.. do Ht, Eiojàw»-
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